
 
 

 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS                                                                                    
C/ Don Gonzalo, 2 
14.500  PUENTE GENIL (Córdoba)   
Telf.: 957 60 50 34       Fax: 957 60 03 22 
Correo: central@aytopuentegenil.es 
 
 

 
ANUNCIO 

 
 Finalizada la valoración de los méritos acreditados por los candidatos remitidos por el 
Servicio Andaluz de Empleo, en relación con la Oferta 01/2021/16936, para la selección de un 
Trabajador/a Social para la implantación, ejecución y desarrollo del Plan Local de intervención 
en Zonas Desfavorecidas (ERACIS), se hace pública la puntuación obtenida: 

APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN 
NARANJO CAMACHO, TRINIDAD 5,12 

GARCIA GARCIA, LUIS 4,08 

PEÑUELA SANCHEZ, CLARA 2,00 

MATEO BOLAÑOS, LAURA 0,60 

MOLES ADAMUZ, LOURDES * 
*Moles Adamuz, Lourdes no presenta la documentación acreditativa de méritos requerida. 

 
A la vista de estas puntuaciones, la Comisión Evaluadora de Selección declara que ha 

superado dicho proceso selectivo Dª. TRINIDAD NARANJO CAMACHO por ser la candidata que 
ha obtenido mayor puntuación, elevándose a la Sra. Concejala Delegada de Presidencia, 
Hacienda, Personal y Turismo, propuesta de contratación a su favor. 

 
La candidata propuesta deberá presentar en este Ayuntamiento, en el plazo de 3 días 

naturales, los documentos que acrediten reunir las condiciones de capacidad y resto de 
requisitos exigidos y valorados en la convocatoria. 

• Copia autentificada o fotocopia, que deberá acompañarse del original para su 
compulsa del título exigido y de la documentación acreditativa de los méritos 
aportados. 

• Declaración responsable de no hallarse incursa en causa de incapacidad. 
 

 
Puente Genil 

El Secretario de la  
Comisión de Selección 

(Firmado electrónicamente) 
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